RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006079, Ent. N° 4728/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la Licitación Pública  Nº 10/2014 referente a la   Adecuación de la trama vial para la conformación del Circuito Automovilístico de Punta del Este;
RESULTANDO: 1) que el Intendente de Maldonado por Resolución Nº03279/2014 de fecha 22.4.14, aprobó el Pliego Particular de Condiciones y Memoria Descriptiva que rige dicho llamado;
2) que de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 17 del Pliego Particular de Condiciones, la oferta deberá ser acompañada del contrato de seguro de accidentes de trabajo con BSE;
3) que se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;
4) que con fecha 18.06.14 se realizó el acto de apertura habiéndose presentado cinco oferentes: TRAXPALCO S.A. por un monto total de $ 20:336.704 IVA y Leyes Sociales incluidos; MOLINSUR S.A. por un monto total de $ 21:845.050,96 IVA y Leyes Sociales incluidos; TECHINT S.A.C.I. por un monto total de $ 2:516.420 IVA y Leyes Sociales incluidos; CONSORCIO MALDONADO integrado por las Empresas IDALAR S.A. e IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A. por un monto total de $27:226.092,05 IVA y Leyes Sociales incluidos y  SERITEX S.A. por un monto total de $ 13:258.533 IVA Incluido, declara un monto de Leyes sociales de $434.706;

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en su informe de fecha  27.6.2014 sugiere adjudicar a la empresa TRAXPALCO S.A. por un monto total con impuestos y Leyes Sociales incluidos de $20:336.704, por ser la más económica, no siendo evaluada la oferta de SERITEX S.A. por incumplir con el Numeral 6 del Artículo 16 del Pliego Particular de Condiciones y Artículos 12 y 27 de la Memoria Descriptiva;
6) que por Resolución Nº 05401/2014 de fecha 9 de julio de 2014 el Intendente de Maldonado resolvió adjudicar, ad referendum de la intervención de este Tribunal,  la presente Licitación a la firma TRAXPALCO S.A. por un total de $ 20:336.704 impuestos y Leyes Sociales incluidos;
7) que de acuerdo con el informe contable de fecha 30/7/14 no existe disponibilidad suficiente en los rubros de imputación; 
CONSIDERANDO: 1) que conforme con el Artículo 48 del TOCAF, el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder,  por lo que la constancia de contrato de seguros de accidentes de trabajo con BSE, debería ser requerido únicamente al adjudicatario;

2) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad en el rubro de imputación;                            

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos de la presente Resolución;

2) Comunicar  a la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado; 

3) Devolver las actuaciones. 
dc

